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Asunto: SOLICITUD REVERSIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE CRÉDITO Y LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 2022 -
906
 
Señor,
JUZGADO SESENTA Y CINCO (065) CIVIL MUNICIPAL
BOGOTÁ D.C.
E.                   S.                  D.

ASUNTO:
 

Radicado:

SOLICITUD REVERSIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE
CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA
JURÍDICA Y LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

110014003065 2022 00 906 00

Demandante: ACCIÓN Y  RECUPERACIÓN S.A.S.

Demandado: NELCY JOHANNA AROCA VERGARA

 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma y obrando en calidad de apoderado general de ACCIÓN Y RECUPERACIÓN
S.A.S., identificado con el Nit. 901.665.306 - 0, de manera respetuosa me permito solicitar lo
siguiente: 

Para efectos de notificaciones judiciales pongo en conocimiento del despacho el siguiente correo
electrónico:

asuntosjudiciales@blclawyers.com.co

Cordialmente,

--
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NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR
C.C. No. 80.500.545 de Cajicá
T.P. No. 91.455 del C.S. de la J.
Apoderado
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Señor,  
JUZGADO SESENTA Y CINCO (065) CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C.  
E.                   S.                  D.  

ASUNTO:  
 

Radicado: 

SOLICITUD REVERSIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

110014003065 2022 00 906 00 

Demandante:  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. 

Demandado:  NELCY JOHANNA AROCA VERGARA 

 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y obrando en calidad de apoderado general de ACCIÓN Y RECUPERACIÓN 
S.A.S., identificado con el Nit. 901.665.306 - 0, de manera respetuosa me permito solicitar lo siguiente:  
 

I. CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO: Me permito solicitar al despacho se me reconozca personería Jurídica, para actuar dentro 
del proceso de la referencia, para lo cual me permito aportar escritura Pública N° 1144 del ocho (8) de 
mayo del dos mil veintitrés (2023), otorgada en la Notaría Treinta (31) del círculo de Bogotá D.C, donde 
el señor GERMAN ANDRÉS FARFAN PATIÑO, en su calidad de Representante Legal de 
ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. me confiere poder general para ejercer la representación 
judicial sin limitación alguna. 
 
SEGUNDA: Por otra parte, me permito poner en conocimiento del Despacho Judicial que mediante la 
Resolución No. 2023212006585 del 15 de agosto de 2023, la Superintendencia de Economía Solidaria, 
ordenó la toma de posesión de bienes, haberes y negocios de FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD COOPERTIVA DE AHORRO Y CREDITO, con el propósito de proteger el ahorro e 
intereses colectivos, plasmados en derechos de crédito que podrían verse en riesgo, y además, notificó al 
señor Juan Manuel Russy Escobar, su nombramiento como agente especial. 
 
TERCERO: Igualmente, como consecuencia de los hechos evidenciados en la inspección, se ordenó 
REVERTIR la operación de venta de cartera de créditos de FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO, en favor de ACCIÓN Y 
RECUPERACIÓN S.A.S. 
 
CUARTO: En cumplimiento de la orden impartida por la Superintendencia, la entidad ACCIÓN Y 
RECUPERACIÓN S.A.S. y LA FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO, celebraron contrato de transacción, mediante el cual se acordó el proceso de 
REVERSIÓN de toda la cartera vendida. 
 
 

I. PETICIÓN 
 
PRIMERO: En consideración a los hechos antes descritos, y en aras de cumplir con la orden impartida 
por la SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA, solicito respetuosamente a su 
Despacho lo siguiente: 



 

 

 
SEGUNDO: RECONOCER como único acreedor a la FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y REVERTIR el escrito de cesión de cartera 
realizado en favor de ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S 
 
TERCERO: Se remita el Link del Expediente Digital. 
 
 
Cordialmente;   
 
 
 
 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 
C.C. N° 80.500.545  
T.P. No. 91.455 del C. S de la J.   
Apoderado.  



 

 

Señor,  
JUZGADO SESENTA Y CINCO (065) CIVIL MUNICIPAL  
BOGOTÁ D.C.  
E.                   S.                  D.  

ASUNTO:  
 

Radicado: 

SOLICITUD REVERSIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS DE 

CRÉDITO Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA 

110014003065 2022 00 906 00 

Demandante:  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. 

Demandado:  NELCY JOHANNA AROCA VERGARA 

 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma y obrando en calidad de apoderado general de FINANCIERA 
PROGRESSA – ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO, identificado 
con el Nit: 830.033.907-8, de manera respetuosa me permito presentar la siguiente liquidación 
del crédito, de conformidad con el auto que libró mandamiento de pago de fecha veintitrés (23) 
de agosto del dos mil veintidós (2022), y el auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 
diez (10) de abril del año dos mil veinticuatro(2024). 
 
Frente a la orden de pago, solicito tener en cuenta los siguientes intereses liquidados como se 

pasan a ver a continuación: 

DESDE HASTA DIAS INTERES 
MENSUAL 

TASA DIARIA CAPITAL INTERES 

28/07/2022 31/07/2022 4,00 31,92% 0,000759262045 $ 2.432.148  $ 7.387  

01/08/2022 31/08/2022 31,00 33,32% 0,0007882065469 $ 2.432.148  $ 59.428  

01/09/2022 30/09/2022 30,00 35,25% 0,0008276155225 $ 2.432.148  $ 60.387  

01/10/2022 31/10/2022 31,00 38,14% 0,0008855904728 $ 2.432.148  $ 66.771  

01/11/2022 30/11/2022 30,00 38,67% 0,0008960911782 $ 2.432.148  $ 65.383  

01/12/2022 31/12/2022 31,00 41,46% 0,0009507168659 $ 2.432.148  $ 71.681  

01/01/2023 31/01/2023 31,00 43,26% 0,0009853919613 $ 2.432.148  $ 74.295  

01/02/2023 28/02/2023 28,00 45,25% 0,001023225082 $ 2.432.148  $ 69.682  

01/03/2023 31/03/2023 31,00 46,26% 0,001042229522 $ 2.432.148  $ 78.581  

01/04/2023 30/04/2023 30,00 47,09% 0,001057749319 $ 2.432.148  $ 77.178  

01/05/2023 31/05/2023 31,00 45,41% 0,001026244455 $ 2.432.148  $ 77.375  

01/06/2023 30/06/2023 30,00 44,64% 0,001011683217 $ 2.432.148  $ 73.817  

01/07/2023 31/07/2023 31,00 44,04% 0,001000283108 $ 2.432.148  $ 75.418  

01/08/2023 30/08/2023 30,00 43,13% 0,000982902245 $ 2.432.148  $ 71.717  

01/09/2023 30/09/2023 30,00 42,05% 0,0009621308315 $ 2.432.148  $ 70.201  

01/10/2023 30/10/2023 30,00 39,80% 0,0009183464737 $ 2.432.148  $ 67.007  

01/11/2023 30/11/2023 30,00 38,28% 0,0008883681437 $ 2.432.148  $ 64.819  

01/12/2023 31/12/2023 31,00 37,56% 0,0008740529936 $ 2.432.148  $ 65.901  

01/01/2024 31/01/2024 31,00 34,98% 0,0008221362163 $ 2.432.148  $ 61.986  

01/02/2024 29/02/2024 29,00 34,97% 0,0008219330692 $ 2.432.148  $ 57.973  

01/03/2024 31/03/2024 31,00 33,30% 0,0007877951921 $ 2.432.148  $ 59.397  

01/04/2024 17/04/2024 17,00 33,09% 0,0007834722476 $ 2.432.148  $ 32.394  

TOTAL      $ 1.408.776  

 



 

 

Por lo anterior solicito tener en cuenta el siguiente valor a pagar: 

 
CONCEPTO VALOR  

Capital $ 2.432.148  

Interés corriente  $ 287.818  

Interés de mora $ 1.408.776  

TOTAL  $ 4.128.742  

 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: Expuesto lo anterior, me permito solicitar al despacho, impartir la actualización a esta 

liquidación de crédito.  

 

Cordialmente;  
  
 
 
 
 
NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR 
C.C. N° 80.500.545  
T.P. No. 91.455 del C. S de la J.   
Apoderado. 


